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l 'residonciii «leí Consejo de Minis t ros.—Minis
terio de l l l t r a i m r . X m i i . 400.—Excn io . Sr.— 
E l examen de los presupuestos generales del Es
tado en esas Isl s. ^probados por Real orden de 
estfl fecha, lia dado á conocer de una manera 
evidente la practica É H t a m * por las ordenaciones 
de p gos respeeto á los capítulos de ejercicios 
eerr dos. Compi'endeo estos en su mayor parte, 
i -pccialmente en ja Sección de Mar in i , diferen
tes cautidades p ra formalizar pagos hechos en 
concepto de ^ nticipacione.v á reintegrar por ser
vicios estraordinarios c imprevistos, y por otros 
ordinarios cuyos créditos legislativos no * Icau-
zaroii a cubr i r su importe. Sin embargo que la 
consignación seguu se t ignra es hoy necesaria 
para que se puedan d. tar en cuent is los pagos, 
y qne este hecho no prejuzga la completa legí-
t imid i i de los gastos que representan por que 
su couoonnionto y declaivicion competé al T r i bu 
nal terr i tor ial de Cneutas, es preciso notar que 
ssmejanto práctica no está dentro del buen órden 
y de la legalidad establecida por las disposicio
nes vijentes sobre presupuestos y contabi l idad. 
Según ellas, solo deben incluirse como resultas 
de ejercioio"s ceñ idos las cantidades procedentes 
de obligaciones consignadas en los presupuestos 
anuales ó en créditos adicionales concedidos des
pués de aprobidos, que uo fueron reconocidas ni 
liquidadas dentro del ejercicio def ini t ivo del mismo, 
por causas que se hacen constar en los espedien
tes respectivos, y las pensiones, premios de cons
tancia y haberes de que t rata la I lea l órden de 
ó de Noviembre de 1860; pues las obligMciones 
reconocidas y liquidadas y como tales compr -n -
diuas en las cuentas de gastos públicos, uo sa
tisfechas en aquel período, y por lo tanto pen
dientes de pago al cerrarne el ejercicio, no requie
ren consignación de crédito de los siguientes pie-
supuestos para su pago, pues que ha de vcr i -
licarse dentro del plazo que señala la ley con 
las formalidades establecidas al efecto en el ar
tículo Ki de la Real instruciou de 7 de Marzo 
de 1855. Cualquier otra atención pagada por ope
raciones del Tesoro por falta de crédito legisla
t ivo, no puede figurar eoino resultas por que no 
precede de presupuesto alguno. En este cas > se 
hallan los gastos estraordinarios no incluidos en 
presupuesto y los ordinarios cuyos créditos son 
msuticientes p i r a terminar e l ejercicio del misino, 
.V 8u ejecución desde luego cu casos urgentes, está 
autorizada por los Reales decretos de 01 de Enero 
y ^ de Mar/.) de 1855, bajo la responsabilidad 

los Superintendentes, estableciéndose respecto 
de ellos qne se h i de ^ l i c i t a r » l lea l aproba
ción, lo antes posible, y la concesión de los crc-
u'tos supletorios ó estraordinarios, seguu los ca
sos. La forma en que procede l ibrar es tos gas
tos es la misi i ia que su ín lolo requiere, ns i es 
tiue los primeros corresponde se l ibren con cargo 
j1 los capítulos y artículos correspondientes, y 
los segundos como gastos estraordinarios de las 
lecciones que les sean propios, y la d i t a en cuen
tas mensuales por el mismo concepto a l fin .1 de 
la Sección, pues la* alteraciones que tales g i s -

tos pudieran sufr i r al ser ó no aprobados por 
S. M . se rect i f icaían por medio de hs c o l u m 
nas establecidas en las cuentas iespeeli\ Por 
tanto, el uso de las anti'-ipacionas á ivuuegrar 
procede eu los casos para que están destinad is 
y espiesa el ar t . 14 del Real decreto de 0 de 
Marzo, cuya formalizacion debe tener lugar pre-
cis .mente antes que lermine el e jercic io ^el pre
supuesto y con las reglas que establece el artí
culo 14 de la Real instrucción referida, y para 
los casos especiales que enumera lo repetida Re 1 
órden de 5 de Noviembre de 18(50. Eu su con
secuencia; considerando que es de lodo punto ne-
cesarlo cóso la práctica observada respecto a ejer
cicios cerrados y gastos con exceso á los ei-é-
ditos legislativos, que d i f i cu l t i el conociusieuTo 
de 1 s obligaciones de cad i presupuesto y hoco 
inút i les las concesiones de créditos s u p i - t m o s 
y esti rordinarios, establecidas á aquel t i u : la Reina 
( q . I ) . g . ) ha tenido á bien mandar prevenga 
V . E. á esas oficinas de cont ib i l id d : I . 3 . Que 
se ateaga i estrict ¡mente para tod s las ope
raciones del ramo Á las reglas est bleeidas en 
los Reales decretos mencionados de 81 de Enero 
y 0 de Marzo de 1855 y Real instrueeion del 
siguiente din, cuyo fiel c i impl imienlo iuteresi i v i to 
á la ordenada nnrcha de l i Administración pú
blica, como á las mismas oficinas. 2 0 . ( | í ie 
debiendo hacerse todos los pagos en v i r tud de 
libramientos, acompañados de los justific-mies que 
acrediíen los gastos con c i rgo á los créditos apro-
b.ulos en presupuesto, ó á los suplet.oiios y es
traordinarios que se concedan, solo ha de ha
cerse uso de las siiiticipaciones á reintegrar en 
los casoi que espresa el * r t . 14 del Btml de
creto de 6 de Marzo de no bastar los créditos 
aprobados en distr ibución de fondos de un mes 
para cubr i r las obligaciones del mismo, cui lando 
que se verif iquen los reintegros en el tiempo y 
forma que determina el ar t . 14 de la R;al instruc
ción mención .da, y para l is pensiones, premios 
de constancia y haberes que espresa la R-al orden 
de 5 de Noviembre de 1860 y algún caso n ny 
especial que se resolviese de Real órden. 3. 0 
Que en tal v i r tud no vuelvan á comprenderse 
en los capítulos de resultas de presupu- stos cer
rados mas pagos por anticipaciones que los de
terminados en dicha Real órden; y que para que 
puedan librarse y figurar en cuentas con la de
bida separación los servicios por el espresado con
cepto, se divida, á par t i r del próximo año eco-
nó nico, en dos artículos, el capítulo adic onal de 
las Secciones de gustos comprendiéndose en el 
primero las obligaciones de ejercicios que carecen 
de crédito legislativo y se les concede, y en el se
gundo las obligaciones que resultaron sin p jga r 
por las cuentas definitivas, y que no necesitan 
consignación de crédito según qued i eipuesto. 
4 . ° Que siendo circunst .ncia indispensable para 
la realización de los gastos que escedau á los cré
ditos aprobados en presupuesto la instrucción del 
espediente que lo acredite y la necesidad del su
plemento, probados estos estreñios y en el caso 
que no sea posible esper .r la Real aulor iz ic ion, 
V". E., bajo su responsabilidad, dispondrá conti 
nuar el pago de los servicios de que se trate con 
cargo á lo» capítulos y artículos correspondientes 
comprendiéndose el gasto en distr ibución de fon
dos y siguiendo la data en cuentas, solicitándose 
la Real aprobación sin demora alguna, y U con
cesión del suplemento necesario, sin lo que no 

podrá ser admitida la data por el Tr ibuna l de 
Cuentas. V 5. 3 Que en el > aso en que V. E., 
bajo su responsabilidad disponga la ejecución de 
algún gasto estraordinario no incluido en los pre
supuestos «nu les aprobados por ser de todo pun i 
imprescindible y de tal urgencia qne uo per
mita esperar la autor iz.c ion de S. M . tenga l ü n r 
M pago y justificación con cargo á un crédito es
traordinario que sin pérdida de tiempo lia de so
licitarse de S. M. , ;i la vez que la aprobu - ioa 
de la medida con copia del espediente instruido 
at efecto; verificándose U data en cuentas por 
ej mismo concepto escrito al final de la Se-eioe 
á que pertenezca el servicio estraordinario, sin 
que sea admitida por el Tribunal de Cuentas 
li-tsta que liay-i descendido la aprobación de S. M. 
De su Real órden lo pongo en conocimiento 9é 
V'. E. para su inteligencia v fines de su rtVsk-
pl imiento. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Aranjuez 26 de Abr i l de I>)6 : i= i l f / r - flor<is.= 
Sr. Superintendente delegado de Hacienda de 1 
H a s Fi l ip inas. 

Mani la 2 de Jul io de 18»5;3.=Cúmplas(; lo q.ie 
S. 31. maud i en la precedente Real órde .: a los 
efectos consiguientes trasládese al T r ibuna l •• 
Cuentas, á 1.» Capitanía goneiMl. á la Ootuandau-
c ia general de M i r i n a , á los Cobiernos l u ren -
d o n c i i s de Visayas y Mindanao; publíquese en 
la Gacela, y pase á la intendencia gener.il d'1 
l.uzon p.ra las correspondientes tomas dé r i z ó n 
y demás que proced. : vorific ido vuelva y a r c h ' - ' 
vese.=KciiAGiiH;. = Es cop ia .—El .Secretario,':.•/, d». 
( J a r c r . • 

Presidencia del Consejo de Ministros. = M i n i s . - " 
terio de l I l t ramar . = Nú in . 477.=F,xc ino . Sr.== 
t i Presidente de U Junta do Clases pasivas <\\y\ \ 
este Dep.r tamento eu 2o de Abr i l ú l t imo Iq ' q u e " 
s i gue :=Es ta Junta ka procedido á revisar el es
pediente de clasificación de D. José Mar ía A r -
uand , Coman l nte general que fué del Res-
gu rdo de Fil ipinas, en v i r tud de lo prevenid ) 
en el Real decreto de 10 de .M;Vyo de. 1859, 
r«;onociéndole en Sesión de 21 del actual, veinte 
y un años cu.itro meses y veinte y siete clias Je 
servicios, y el haber anual de mi l pesos, mita 1 
del de dos m i l que disfrutó en aquel destino por 
mas de dos años, cuyo haber se le abonará desde 
el espresado 21 del actual, fecha en que la J u n t i 
«cordó esta clasificación, de conformidad á lo pre
venido en el ar t ícu lo 7 . ° del Re-1 decreto de O 
de Mayo de 1859.=: Lo que manifiesto a V . [ . con 
inclusión del certificado de clasificación, á f'.,i 
de que se sirva consignarle el pago sobre las iía-
ja-< de las Islas Fi l ip inas. — De Real órden comu
nicada ñor el Sr. Presidente del Consejo de M i 
nistros, Ministro de Ultramar, lo traslado á V. V. 
con inclusión del certificado que se ci ta para \<>% 
efectos correspondientes. — Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madr id 2 de Muyo de 1803.— E l 
Director general interino, Guhricl En r i que : .—Sr . 
Superintendente delegado de Hacienda de Fil ipinas. 

Mani la 4 de Jul io de 1803. = Cúmplase lo que 
S. M . tn inda en la precedente Real órd n: 
trasládese al Tr ibunal deCuent s, publíquose eu 
la Gaceta y pase á la Intendencia o-enei i: |e 
Lu/.on para las tomas do nizon que correspon !.. i, 
incluyéndole el certificado de que se hace méiV > 
á fin de que lleg'ue á manos del interesado: v -
rificado vuelva y arch ívese.=Ec i iAGÜE.=Es "co
p i a . = E l Secretario, A . de Curcer. 



2 , n m m . 
GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE LAS ISLAS 

FILIPINAS. 

CIBCfLAK A LOS OEfKS D K PROVINCIA EN l.LZO.V 
En ci rcular de 8 de Junio próx imo pasado 
previno á los gefea de varias proviiici->8 de 

IJUZOH que escitasen el patr iot ismo y aun el i n 
terés de los habitantes parü que acopiasen v con
dujesen á esta Capital ra iteriales de const ruc
ción l i jera, necesarios p .ra edificios y reparos 
provisión des por consecoencu del terremoto de 
la Uoche del 3. Pero a l tanos de los citados 
gé( i ^ ; por uquivoc-id . interpretación, ó mas bien, 
luoAidos de su celo por contr ibuir al al iv io de 
la-penosa situación de M m i l a , han empleado el 
servicio personal p ra el acopio de dichos ma-
ter i i les de co i i s tm v ion , y otro* h m promovido 
suscriciones de los mismos artículos en los pueblos, 
resultando que se hal l ra ya acopiados y en puertos 
raniediatos ó en viaje, y pai te va descargándose, 
consideraldes p rtidas de m ter i des en el con
cepto tie donativo de los pueblos. 

Por convenientes que sean estas remesas v las 
i ucrsivas. no líabíeñdb sido pfombvldaá poi' este 
Gobierno Superior C iv i l como donat ivo, establecen 
algran i desigualdad en la prestación de la carga 
personal, faltando por consccuenci i en ella las 
condiciones de la ley, compatibles, aun en la si
tuación anormal presente, con las necesidades 
públicas en la C-p i ta l del archipiéla¡ro. 

Por lo tanto, y teniendo en consider cion: 1.* Ln 
conveniencia de qne af luyan á esta Capital materia
les de construcción en la crat i i lad que el tráfico or
dinar io no puede suministrar; $3 que el resultado 
del trabajo de los polist s, en sus coiidiciones ord i 
narias, p-n teneoe ü los int-reses comunales; 3." que 
cuando este trabajo exige mavor sacrificio personal 
por circunstancias quri lo hacen algo mas pe -
noso que los trabajos comunes de reparación de ca
minos, es equitat ivo un ausil io, en concepto de ra
ción, á los que lo prestan; 4. que al i g m l que la 
administración pública, sufren en esta Capit d ios 
dtmá» propietarios part iculares loa terribles efec
tos del terremoto, y necesitan materiales de cons-
t ruccio. i ; 5.* y finalinenU', (pie las carg-as p ú 
blicas pueden solo tener aumento cu nido sea 
abs dutamente necesario y en la forma que es
tablecen las leyes; este Gobierno Superior Civi l 
eucaru -d 8r. Gobernador Corregidor de Mani la 
y demá-s yetes de provincia en Luxou, como com-
pleroeuto-de la circular de 8 del pasado, la eje
cución de las regí s siguientes sobre acopio, re
mesa y suministro de materiales de construecion. 

. 1 / . Los materiales de construcción acopiados 
por ÍJS gefes de provincia, y con destino á esta 

. Capi ta l , vendrán consignados ai Sr. (Gobernador 
C iv i l de la provincia de Mani la con las facturas 
correspondientes. 

•2.n E l mismo Gefe Civ i l de Mani la señalará 
. ios lugares de depósito y suministro dé estos m a -

' feriales de construcción, dictando lo necesario a 
: >u conveniente custodia, 

y poniéndolos a cargo 
; de dos empleados, uno de la Secretaría del G o 

bierno como Comisario, y otro de la del A y u n -
tainienta como In terventor , los cuales l levarán la 
clasific cion y contabil idad correspondientes. 

3. " E l importe de esos materiales se satisfará 
á los gefeS Je provincia ú razón de la ta r i f . 
publicada, rebajados en cad-i partida los gastos 
por conducción y desc i r g . . m .s nn-t quinta parte 
del total por quebrantos imprevistos. 

4. " Cuando esos materiales hubieren sido aco
piados y proporcionados por polistas, bajo las 
condiciones ordinarias del t rabajo personal, su 
impor te ingresara en las cajas de los fondos pro
vinciales respectivos, para las atenciones á (pie 
están afectos esos fondos. 

5 " Si dicho acopio de los m teriales ya reco
gidos en esta Capital y pueblos, se hubiese ve
rif icado fuera de las condiciones ordinarias del 
t rabajo personal, el importe se d is t r ibui rá entre 
los trabaj dores que los acopiaron, inspeccionando 
los gefes de provincia esta distr i l .ucion y fi ján
dose relaciones nominales de aquellos, coa' espre-
sion de la c n t i d i d correspondiente a cada tra
bajador, en las puestas de las casas tr ibunales. 

0." Si los materiales se hubiesen present.do, 
ó se faci l i taren en lo sucesivo, por peisonas no su
jetas al servicio personal, y en el concepto de 
donativo v. i luntaño al l i t a d o , los gefes de p r o 
vincia lo mencionarán así para que so publ iquen 
en la Gaceta los nraubros de las personas que 
hacen ó hubiesen hecho esos donativos, sin perjuicio 
de cualquiera otra reeomp^nsa a qne se les consi
dere acreedores según la cuantía de los efectos. 

Los donativos de esta clase pasaHw desde luego 
íntegros, con las correspondientes facturas, al 
depósito especial de niüteriales á cargo de la 
Administ rac ión mi l i tar . 

7. " Si pop la misma clase de personas estrañas 
al servici > se proporcionaren materiales á precios 
mas bajos one los indicados en la regla S.* 
maaifestando qne esa rebaja se entienda como 
donativo, también se publicaran los nombres de 
aquellos, destinándose esos materiales mas baratos 
á las obras del Estado. 

8. ' A par t i r del conocimiento de este decreto, 
solo cont inuarán acopiándose materiales \fOr po
listas, y con destino á Mani la, en las provincias 
de Buhic i i , Pampangí , Bata n i , / imbales, Cavi te, 
Laguna, Distr i to de Morón y cu dqniera otra que 
terniinautemente designe este Gobierno Superior 
C iv i l . 

Se c i rcularán y publ icarán en breve las c o n 
diciones de los materia'es de construcción qne 
deban ser acopiados por polistas en la sucesivo 
y con destino á esta Capital . 

9. a A los polistas destinados al acopio de ma
teriales de construcción para esta Capital , cubriendo 
sus turnos respectivos y bajo las demás condi
ciones ordinarias del trabajo personal, se les abo
nará con cargo á fondos comunales, medio reíd 
diar io, (pie en concepto ¡áfi ración se abona, por 
disposiciones vigentes, á los que hacen dicho 
servicio de polos fuera del término de su pueblo. 

10. E n el depósito de materiales de M-mil >, 
se servirán con preferencia los pedidos p«r gpte 
ó rden : p ra obras del Estado, par i reparaciones 
por cuenta de particul-ires y p ra obras nuevas 
de estos pá'gándose su importe por quien corres
ponda y co i arreglo á tari fa. 

11 . Se publicarán d iar i .mente en la Oaccta 
los arribus de materiales y su procedencia, l i s 
existencias de los mismos y el pormenor de los 
pedidos que se s i rvan, con mención de personas 
y cantidades. 

L2. El Sr. Gobernador Civi l de la provincia 
de Manila á cuya dirección se confía este ser-
vicin. destinará uno de los arquitectos á sus ór
denes, ó maestro de obra», para la clnsificacion 
de los materiales; inspeccionará la contabilidad 
de los mismos estampando el Vh fo en los recibos 
que por nuevos arribos dieren los encargados, 
y el Z)eí« en los pedidos, que estarán f o r n u l idos 
con los detalles convenientes par» la buena con-
tabil id d ; se servirá también disponer las remesas, 
il los Gefes de provincias, de las c m t i d .des que 
por envió de rnateri les correspond ra á las mis-
n i i s ; sostendrá directamente c m ellos las rela
ciones of ic i i les necesari.s para el mejor órden v 
claridad de estos servicios; d i r á pnblcidad n tr i 
dos los datos numéricos y hechos notables que 
la merezcan, y adoptará las demás UK* lidas que 
dentro de estas reglas convengan á su mas es-
pedi t t ejecución. 

Los Gefes de provincia, por su parte, d i r i j i -
rán á este Gobierno Superior reí iciones de los 
donativos procedentes de personas no sujetas a l 
servicio personal, y harán t ra ib ien las propues
tas de gracias, así en favor de est is, como de 
los gobernadorcil los y pr iucip les qne secnnd i-
ren sus órdenes con mas celo en tan impor tante 
servicio. 

L o digo á V. para los efectos que previene, 
dando á V las graci-is por el celo desplégalo 
hasta aquí en este asunto, y esperando continuará 
V . poniendo cuanto esté de su parte para el objeto 
que este Gobierno Superior se proponte con las 
reg l i s trascri tas, de cuyo conocimiento se ser
virá V . darme aviso. 

Dios guarde á V. muchos anos. Maui l i 2 de 
Ju l i o de 18() .0. .=EcHA«niK .=Sr 2 

SE H E TARU DEL QORigKRNO SUPERIOR C I V I L 
DE ISLAS J IUPI.NAS. 

En comunicación de la Comandancid general 
de Mar ina, d i r i g ida al Excmo. Sr. Gobernador 
Super ior Civi l , se part ic ipa que la goleta de va
por "A alíente," saldrá de bahía con dirección á 
China del 10 al 12 del corriente mes, haciendo 
escala en las Is las Ba l ines , con objeto de con
ducir á la? mismas la correspomienci i pública y 
de oficio, víveres y demás que corresponda. 

Lo que de órden de S. E. se publica en la 
Gaceta pnra general conocimiento. 

Manila 4 de Ju l io de 1«08 .—El Secret.r ío.. 
l ia ara. o 

D I R E C C I O N G E N E B A L D E A D U A N A S V 
AltAN'f'ELES. 

Resumen de las formalidades que deben llenar los 
i'injeroí que del extranjero vengan á España 
pr.r mar n por tierra para el despacho de sus 
eifitipajes y mprcaneófíi que fredgan dentro y 
fuera de ellos. // responsabilidad én que incurren 
porsit fatti de cuin¡ilimienf >, con arreglo á lo 
prescrito en la I teal órden de i < de. Agosto de 
1862 é lustruccion de la Dirección general 
de Adaanas de esta fecha. 

1. " Los pasajeros de buques, están obüg.dos 
á m nifestar al Capitán, antes de fondear en 
el puerto de destino, todos los bul tos que c o n 
tengan rop -s l í otros objetos de su exclusivo uso 
y los de las raercancíis que t ra igan fuera de 
sus equipajes. 

2. " L i s viajeros pueden traer fuera de s m equi
pajes en baúles, c-ijasó fardos, mere nciascuyo va
lor no exceda de 0,000 re des sin registro consular 
del punto de o r igen ; siendo necesario este do
cumento para todas aquellas cuyo valor exceda 
de dicho límite. Si no lo t r jesen, pagarán el 
doble derecho del designado en su respectiva par
t ida del A r -nce l de A d u v i a s por toda la c-ra-
t idad qne exceda de los espresados 6,000 reales 

3. " Los interesado h rán declaración verbal, 
de todo lo que conducen dentro y fuera de BUS 
equip jes para faci l i tar el despacho, y manifest rán 
además á los vistas si los baúles, sacos, maletas 
ó bultos tienen secretos ó dobles fondos en que 
t ra igan efectos. Si no lo hicieran y contest «sen 
neg-tiVÍImente al sei interrog-dos por los vistas, 
y del reconocimiento apareciese que axistiau 
i.quellos, las mere rací s lícitas que se encuentren 
pagarán dobles derechos, y las proh ib id s i n 
curr i rán en comiso. 

4. " Los uajeros deberán presentar las facturas 
ó cuentas de compra de los efectos para j u s t i 
ficar su valor, y las mismas servirán de base 
n t i t i conocer si este l lega ó excede de los G,000 
reales de que queda hecho mérito. 

o . ' En el caso de no presentar dichas facturas, 
los vistas fijarán el valor que, en su concepto, 
tengan las merceiuías para exacción del doble 
derecho ni exceso de 6,000 re des, cuando vengan 
sin registro Consular. Si los interesados no se 
conformasen con el expresado valor, el Admin is -
t r dor de la Aduana fijará un plaz - prudente 
par^ que dentro de él presenten las facturas de 
compra, pudiendo sin embi rgo retirar sus efectos, 
previa fianzi de los derechos impuestos por los 
vistas según I . valoración de los mismos; pasado 
el término sin haberlo verificado quedarán su 
jetos á lo que dicho Gefe resnelv . 

C* Los viajeros pueden impor tar en España 
con l ibertad de derechos 1 s prendas de vestir con 
seoales marcadas de haberse usado y cuyo número 
esté en proporc ión con su clase y cireuastan-
cias; los objetos usndos de casa, mesa, aseo y 
comodidad; los instrumentos y libros también usa
dos de ciencias, artes é industria de su exclusivo uso 
y profesión, y los restos de comestib'es de cual , 
quiera clase que sean. 

7. " Los viajeros firmarán el recibo del talon-guia 
en la hoja matr iz correspondiente á dicho do
cumento, qne les será entregado por los vistas, 
y en el que constará el importe de los derechos 
que hubiesen satisfecho. 

8. " Después de satisfechos los derechos, podrán 
presentarse los bultos que los pasajeros designen, 
en cuyo caso se expreserá esta circunstancia en 
el talon-guia, á fin de evi tar det-nciones en su 
tránsi to por la zona fiscal establecida por las orde
nanzas de Aduanas, á no ser en el caso ext raor
d inar io de indicio de fraude por falsific c ion 
del precinto. 

9. ' Los talones-guias solo legalizan las mer
cancías hasta el punto de su destino. 

10. Cuando el viajero no pueda l legar a l punto 
fijado en el talon-guia en el término que se señaló 
en la misma, deberá refrendarlo, antes de que 
espire, en la Administración de aquel en que se 
detenga; y á falt i de esta, por el Alcalde del 
pueblo para evi tar que l-s mercancíis incur ran 
en comiso por c .ducidad del documento. 

11 . Los viajeros qne pidan precinto, satisfarán 
e l importe que se halla establecido: y en todos 
los casos, el de 2 reales por cada t don-guia, cu-indo 
hava pagado los derechos de Arancel . También 
podrán precintarse, á sol ici tud de aquellos, los 
bultos qne contengan solo efectos libres de derechos. 

V i . Si por en dquier incidente los \ lajeros no 
trajesen consigo sus equipajes, podrán ser despa
chados estos por los conductores ó personas que 



autoricen ül e fed) ; perú jnstiíicáurlosc este ex
tremo, á j i ' i c io del Administrador de hi Admuin 
,', (Jejiindo tianz-i de estar, en caso de duda, á 
lo que U Dirocciou general resuelv •, 

Madrid 15 de Febrero de 1 8 G 3 . = E I Director ge-
ueral <it-' Aduanas y Aranceles. = /»V,»íí/«/í/rt L . B a 
l l e s t e r o s . = E s copia, B d i i r n 8 

Orden de la p laza del 3 a l 4 de J u ' i o do 1363. 

G i - l K * 5* — / > " / ' " de In / ' /«:".—Kl Cniiiuiidaiile im* 

dii.nlo, Capilan, D. Frainisco Heinandez. —/'«/-ÍI 5<III G u b i i e l , — 
Kl Cmnaiidaute, D. Anlouio (iimonez. 

P«B«DI—Loa cuerpos de I» gñtíiicíon. Rumlu* . anón l» 
l'isilii ¡le HÍMUMI y l'riirisioHes, núai. 9. QfiékUtt ile /u ih- i i l /n , 

ni'iiii. 10. Saryénte palié el ¡insen de los eo fermos, MÍIII. 10 
1)̂  órdeu del Kxomo. Sr. Ooueral, Gobeiiind(ir inilllar de 

ja miinna. — El Cnron;! Saivéirto mavor, Juan dr turra. 

Lo» dins 6 y 7 del actu i l se fogueará un pelotón 
de quintos del Regimiento In fu i te r ia del H-y nú .u . I . 
desde !«• 5 de su roañiina r n el CBIII(IO de Bagum-
|i.yuti, t irandi) al blanco. Lo qus se pone en conocí-
miento del público de orden del I v \ -mo. Sr. general G o -
bernador de I» plata, á fin de evitar desgrac ias—De órden 
de S. E = E I Coronel Sargento r n u y o r . — J w n de L u r a 

i m w m DSL m m DI m u 
DICI. 2 AI. 3 i>a JULIO. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

D e A l b i y . Ciitnarine--, Tuyidjas, B.tangas é M a de! 
Corregidor, cañonero de S ¡VI. C . P r u e b i ; *u c o a i u i -
duntfl el teniente de navio D, Manuel Ro ldan . 

D e Catbdonga en Samar, goleta nútn. 83 , Salva-
mciúo, en 17 dus de navegación, con 665 picos de 
nbaca, 54 tinajas de aceite, 13 picoj de balate, 9 cerdos, 
3 (puníales de cera y una tinaja de ojaldes: consignado 
al arráez Vicente Róselo: conduce un preso para U 
cárcel publica de Sfa. Cruz; y de pasajero un chino. 

De Cebú, be rgan t in -go lo i i ní i in. I I I , Saidiago ( • ) 
liodamonte, en 14 dins de navegación, con 358 fardos 
de tabaco, -2900 quintales de azúcar y í i30 i d . de 
abacá: consignado á D. Juan Vcloso: su patrón J-ian 
Manso Celestino. 

De Guimbal en I l o i l o , i d . id . n ú m . 172, S. Jo$ i (a) 
Celeste, en I I dlka de navegación, con I08U quintales 
de sibucao, 70 cerdos, ; i50 piezas de sinamay y 2 
quintales de cuefog de c i rab io y y ten: consignado á 
D . José María BiZ<; su arráez Pedro Oensura. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para S l i inghae, bergantín espi f io l . Hoc ino ; su ca
pitán D. Mariano B rredo, con 23 hombres de t r i -
puUcíon: su caigamento ef'ictos del país: y de pa
sajeros ei egpiñol D . Manuel Pastor, dos indígenas, y 
4 chinos. 

Para Cagayan, b .•igantin-golela ndm. 151 . M nuel i lo; 
su patrón Hugeuio F. de León ; y de pasajeros los 
R R . P P . Fr . Francisco K«tevez y Fr . Saturnino Franco, 
ambos de la órden de Agusl inos. 

Para l locos Sur. id . id. núm. l 7 l , N t r a . Sra . del 
Socorro; su patrón Apol inario Quisora; y de pasajeros 
D. Deogracias Rodríguez Mur l i n , español europeo, 8 
soldados licenciados por cumplidos del regimiento in -
f' inieria núm. 10, y I I chinos. 

Para Catba lo 'ga en Saín i r , con escala en M indoro , 
id. i d . núm. 70, Soler raña; su arráez Isidro T u i s o n , 
y de pMsajeros D. Manue l Ageo y EHcalante, ins
pector de obras públicas del distrito de Samar, con 
un criado y tres chinos. 

Paia Taa l , ponlin núm. 185, Merced; su arraer 
Perfecto I lustre. 

Fara id., id . núm. 57. Santa M a r í a ; SM arráez Do
mingo Encarnación. 

ManiU 3 de JUIÍJ de \ % ^ . — A g u s t í n P in tado . 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
DK LAS ISLAS FILII'INAS. 

Los chinos nue i conlinuacion se «spresan, radi
cados en esta provincia lian pedido pasaportes para 
regresar á su país: lo que se anuncia al público en 
cumplimiento del articulo 20 del bando de 50 de Di
ciembre de 1849. 

Gan-Suneo. . 
Tan-üeto. , 
Yap-Yimcliat. 
Yn-Haco. . 
Chay-Cayco. 
^ ii-tiosicng.. 
Cin-SIjio. . 
Jumi-Hiaoco.. 
8o-(iuioco. . 

12299 
MOM 
1485a 
Il! ' |-. 
13666 
1191 (i 
13108 
18fi.-.H 
«na 

Cliu-Tuaco. 
Dv-I.ianoo. 
I.im-.lieo, . 
So-Tiaoco. . . 
Dy-C'hiaocc. . 
Sia-Siuo.. . . 
(•uy-'I'iiioqnin . 
Dim-Teco. . . 
(-'Iienj-Jeco. . 

14--.7(l 
90140 
•iOl'il 
lOBM 
IMBÉ 
¿i-21(H( 
I8S| 

'>7S;-.(i 
io !!>-.• 

Chtn-Qníoo.. 
Co-Tocc». . 
Vy-Sieng o.. 
Tieng-Oujco. 
Ong-Cangco.. 
Chen-Joco-

•31860 
1739-i 
MIS 

13-)90 
919» 
20240 

Chn-Taoco.. 
Liui-Vaco. . 
So-Siangco. 
lám-Chivco. 
Tan-Yuc'o. . 
Ong-Pongco. 

Mani la 3 de Jul io de 1863 '—Baura 

l i i s a 
15035 
2i sa-.» 
20486 
2838 

(joblerno Civil de la provincia df Manila. 

Se nnuncia al público p a n que el que se considere con 
derecho de un caballo de pelo aluzan tostado jovero que se 
ha encontrad') abindonado eo la jurisdicción del pueblo de 
Pasig, se presente á recl un i r lo ante el gobernadorci l lo 
de i n tu r i l es del mismo, dando Us señ is y exhibiendo 
el correspondiente documento que jusi í f ique la propiedad. 

Mani la 30 de Jun io de I 863 . = C()OTas. 2 

R E A L T R I B U N A L D E C O M E R C I O . 

E n cumpl imiento del artículo í > del Código de Comer
cio, ha sido presentada á la toma de razón eu el registro 
público del Comercio la escr i t i in del poder, conferido 
á D. Ricardo Loovelt Col ler, p/.ra ser f i c lo r en esta plaza 
de los Sres. Hol l iday Wise y Compañía de Ing la ter ra. 

Secretaría de Gobierno del T r ibuna l 2 de Ju l io de 
1863. —Perf ro Consunji. 2 

A D M I N I S T R A C I O N D E P O S I T A R I A D E H A 
CIENDA P I BI.K A D E LA PROVINCIA DE MANILA. 

Quedan al espendio público, eu la le rcen i y demás 
punios de espendio de esta Admin is i rac ion los billetes 
de la Real Loter 'u correspondíenles ul octavo sorteo que 
se ha de celebrar el día 7 del mes de Aijoslo próx imo. 

L o que se anun/ ia , para conocimiento del público. 
Mani la (B i nom io ) 5 de Jul io de 1863. —Zíano.v. 3 

ComaDilancia general Je! cuerpo de Carabineros 
UK HBAI. HACIKNUA. 

Autorizada para contratar bajo el t ipo de ciento y 
veinte pesos en progresión descend ;nte, I . construcción 
de una nueva panga en reemplazo de la inút i l núm. 5 
de la dotación del Resguardo u u r í l i m o de la provincia 
de la Pampanga, se hace saber por medio de este anun
cio para que ios que quieran eusargarse de su ejecu
ción comparezcan a las doce del día 3 del me» próc-
siino venidero, en la o f iü in i de la Coiuandanc i i general 
ó en la Subd tc rna del segundo distr i to, sitas la p r i 
mera en la R e i l Maestranza de Ar t i l l en i, y la segunda 
en el pueblo de G u a g u i de la citad i provincia d é l a 
Pampanga, al concieno que al efecto h i de celebrarse 
y le sera adjudicado al que hiciere las proposiciones mas 
favorables a la Hacienda. 

Mani la 3 de Jul io de 1863.—/ové D . Cora. 3 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E I I A L D E C O R R E O S 
D E FILIPINAS. 

L i fragata americana, Wanderer, saldrá el 6 de J u 
lio próximo, con destino á Nueva-York , según aviso re
cibido de la capitanía del puerto. 

Mani la 27 de Junio de 1 8 6 3 = Hazañas-

L is fragatas americanas, Sootoo y Hamle l . saldrán el 
miércoles 8 del corriente, | . primera para B >stou y al 
segunda para N u e v a - Y o r k , según avisos recibidos de U 
Capitanía del puerto. 

Manila 4 j e Jul io de lS6'3 ==Hazai ias. 3 

La fragata americana, H o r a t i t , saldrá para Nueva-
Y o r k , el viernes 10 del corrieute, según aviso r cibid i 
de la Capitanía del puerto. 

Mani la 2 de Ju l io de l 8 6 3 . = / / o z a « f l s . 2 

S r c n - u n a de ia J u n t ü de Almonedas 
UE L A A B M l . M S n t A C I O S L O C A L . 

Por disposición del Sr. Director de la Admin is t ra
ción Loca l , se sacará á pública subasta para su remate 
en el mejor postor, ei arriendo del arbitr io de la matanza 
y | i m p eza de reses de la provincia de Leíte, bajo el tipo 
en progresión ascendente de novecientos noventa y siete 
pesos cincuenta eéul i ino i anuales, ó sean dos mi l nove
cientos noventa y dos pesos cincuenta céntimos, en el tr ie
nio, ) con sujeccion al pliego de condiciones que se inserta 
á continuación. E l acto del remate tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la Admiu is tMciou Loca l , en 
la casa que ocupa, calle de la Audiencia nú'n. 3 , á 
las diez de l l mañana del día 28 Ae Julio próximo 
venidero. Los que quieran hacer proposiciones las pre-
sent'iráu por escrito en la forma acostumbrada con la 
garantía correspondiente, estendidas en papel de sello 
tercero, en el día, hora y lugar arriba de-ignados para 
-u rem ite. Man i la 27 de Junio de 1863.—Jayme P u -

DlKECI ION GESEUAL DK LA ADMINISTRACION LOCA!. DE 
FILIPINAS.— Pliego de condiciones para el a r r i endo 'de l 
arb i t r io de l,i matanza y l impieza de reses en las p r o 
vincias de este Arch ip i i l ogo , aprobado por la Junta 
D i rec t i va de Administración Local en I I de A b r i l 
de 1863, y por Superior Decrelo de 13 del mismo 
mes y año. 

I.» Se arrienda por el término de tres años e! ar

bitr io de l i i m t i n z a y limpieza de reses de la provinci i 
de Leíte, bajo el t ipo en progresión ascendente, de 
novecientos noventa y siete pesos cincuenta céntimos 
anuales, ó sean dos mi l novecientos noventa y dos pesos 
c in i 'uent i céntimos en el tr ienio. 

2. a L i s proposiciones se presentarán al Presidente 
de la Junta en pliego cerrado, con arreglo ai modelo 
adjunto, espresaudo con \ \ mayor clar id >d en letra ) 
número la cantidad ofrecida. A l pliego de l> proposi
ción se acompañará, precisamente por separado, el do
cumento que acredite haber depositad» al proponente 
eu el Banco Español F i l i p i no de Isabel I I , ó en la 
Administración de H icien la pública de la provincia, res
pectivamente, la camidad de ciento cincuenta pesos-, sin 
cuyos indispensables requisitos no será válida la pro- -
posición. 

3. » Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó qia.-' 
proposicii mes iguales, conteniendo tudas ellas la mayor 
ventaja ofrecida, se abrirá l ici lacion verlaal entre los au
tores de las mismas por espacio de diez minulos, trans
curridos los cuales, se adpi licará el servio al mejor postor: 
E n el caso de no querer los postores mejorar verbal-
mente sus posturas, se hará la adjudicación al autor 
del pliego que se halle señalado con el número or
dinal mas bajo. 

4 . * C ;n arreglo al a i t c u l o 8 . = de la Instrucción 
aprobada por su S. M. en Real órden de 25 de Agosto 
de 1853, sobre contratos públicos, quedan abolidas las 
mejoras del diezmo, medio diezmo, c u n t a s y cuantas 
por este órden tiendan á tu rb i r la legitima adquisición 
de una contrata con evidente perjaicio de los intereses 
y conviniencia del E i t a d o . 

5. " Los documentos de depósito se devolverán á sus 
respectivos dueños, terminada que sea la subasta, á 
escepcion del correspondieme a la proposición admit ida, 
el cual se endosirá en el acto por el reniiitante él f>vor 
de la Adminis t rac ión Loca l . 

6 . " E l rematante deberá prestar dentro de los diez 
días siguientes al de la adjudicación del servicio, la fianza 
correspondiente; cuyo valor sea i g u d a l de un diez 
por cíenlo del importe total del arriendo, á satisfacción 
de IA Dirección general de Adminis t rac ión Local , cuando se 
constituya en Mani la , ó del Gefe de la provinci-i, cuando 
el resultado de la subasta tenga lugar en ella. La fianza 
deberá ser precisamente hipotecaria y de ninguna ma
nera personal, podiendo cons l i tu i r l i en melál ieo en e¡ 
B m c o E4p>ñol F i l ip ino de Isabel H, cuando la ad 
judicación se verifique en esta Capi ta l , y en la A d m i 
nistración de Hacienda pública, cuando lo sea en la 
provincia. Si la fi mza se prestase en fincas, solo se ad
mit i rán estas por la mitad de su valor intrínseco, y en 
Mani la serán reoonocidas y valoradas por el arquitecto 
del Superior Gobierno, registradas sus escrituras en el 
oficio de hipotecas y b.istanteadas por el Señor Fiscal 
de S. M . E n provincias el Gefe dé ella cuidará bajo 
su ún i c i responsabilidad, de que las fincas que se pre
senten para la Banza, llenen cumpl idamente su objeto. 
Sin estas circunstancias no serán acejí tad"* de ningún 
modo por la Dirección del ramo. Las fincas.de tabla 
y las de caña y ñipa, asi como Us acciones del Banco 
de Isabel I I , no serán n Imil idas p i r a fianza en ma
nera alguna. " • 

7. ' Toda dada que pueda suscittrse en el*acio.del, 
rem ite, se resolverá por lo que prevenga al efecto la 
Real Instrucción de 27 de Febrero de I S ó í . 

8 . " E n el término de CÍHL-O días, después que se h u 
biere notificado al contratista ser admisible la fianza 
presentada, deberá otorgarse la correspondiente escritura 
de obligación, constituyendo la fianza estipulada, y con re-
n u n . i i de leyes en su favor, para en el caso de 
que hubiera q u ; proceder contra é l ; mas si se resistiese 
á hacerse cargo del servicio, ó se negare á otorgar 
la escritura, q ied i rá sujeto á lo que previene la Real 
Instrucción de subasta» ya citada de 27 de Febrero 
de 1852, que á la letra es como sigue.—Cuando el 
remítante no cumpliese las condiciones que deba l le
nar para el o lo igamiento de la esc i lu ta , ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que se señale, se 
tendrá por rescindado el contrato, á perjuicio del mismo 
rematante. Los efectos de esta reclamación serán.—Pr i 
mero. Ciue se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones, pagando el primer rematante la diferencia del 
primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga también 
aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado por 
la demora del servicio. Para cubrir estas responsabi l i 
dades, se le retendrá siempre la garantía de la subasta, 
y aun podrán secuestrársele bienes hasta cubr i r las 
responsibilidades provables, si aquella no alcanzase. N o 
presentándose proposición admisible pura el nuevo re
mate, se hará el servicio por cuenta de la Adminis
tración, á perjuicio del pr imer rematante.—Una vez otor
gada la escritura se devolverá A epiitratista el docu -
ment.) de depósito, á no ser que este f >rme parle de 
la fianza. 

9. » Lu cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo, se abonará precisamenie en plata ú oro rae-
nudo, v por tercios de año anticipados. E n el caso de 
in umpl imiento de este artículo, el contratista perderá 
la fianza, entendiéndose su incumpl imiento transcurrides 
los primeros quince dias en que debe hacerse el pago ade
lantado del tercio, abonando su importe la fianza, y de
biendo esta ser respuesta por dicho contratista, sí con
sistiese en metálico, en el improrogable término de dos 
meses, v de no vcri f icai lo se rescindirá el contato bajo las 
bases establecidas en la regla 5.» de ! • Real Inst ruc
ción de 27 de Febrero de 1852, citada ya en las coudi-
cioi.es antericies. 

http://cioi.es
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— 10 E coutrato «e entenderá pr inc ip iado desde el dia 
B >Í!;uiente al en que se c<imuni(|ue al cd i t t v t túM la ó r -

den al efecto por el G<fa de la provincia. Toda d i la -
r, c ion en este punto será en perjuicio de l<n iniercsi'.-i 
I del arren lador, & ineiiOI <]<•« e ia iMt tgenas á su vo lnn -
' t >d, y bastantes á ju ic io del B x c m o . Sr. Supe i iu len-

dente de estos r u n o * lo mot ivasen. 
I k E l contrntistn no po Irá exigir m iyore^ derechos 

que los marcados en la tarit'i consignada en este jdiego, 
b- jo la mul ta de diez pesos que se exigirán en el pa
pel correspondiente por el Gefe de U provincia. La 
primara vez que el contratista Cilla a esia condición 
pagará los diez pesos de mul la , lu segunda f . l u será 
c i s l i gd t con cien pesws, y la tercer» con la rescisión 
del - qpntrato, bajo su responsabilid id y con arreglo k 
lo prevenido en el art. 5. 0 de la IICÍII Ins l rucc ion men-
cúu iad " ' sin pei iuic lo de pasar el antecedente al Juzgndn 
respectivo pára los efectos á que l uya lugar en jus t ic ia . 

l- i La autorid' id de la provinci>i, los Gebcrnadorc i -
ilos y ministros de Justicia de los pueblos, harán res
petar al «seulista como repre-cntan le de la A d m i n i s -
i rucion, prestándole cuantos auxi l ios pue la necesitar para 
hacer efectiva la cobrai izt del impuesto; debiendo f » -
ci l i tar le ^̂  pr imero una c o p u au ior iz tda de esta» con 
diciones. 

13 Si el contral ista, por n e g l i g c i c u ó mala fe, diere 
lugar á imnosicion de mu l t i s y no las satisfaciese á 
las veii t icuatro horas de arv requerido á e l lo , se f t io -
n a i i i lomando al efecto de U ftiiua la cantidad que 
fuere necesaria. 

14 Hl asentista deberá tener en todos los pueblos 
SUS r MU,riñes de rnantazi , ó mataderos, provistos de 
lodo lo necesario para dejar peifectanu-nie l impia la res. 

15. Los ganaderos serán admit idos a l i matanza de 
sus reses por orden de ant igüedad de fechas en su pre-
seuUcion, y cualquiera queja que hubiese por falta á 
e?ta prevención, se decidirü en el acto por el Juez de 
g»na<los del puebla, que debe asistir d i i r i i m a itc al 
uelo de l« matanza, mediante u n í breve averiguación 
que h.'ga sobre la llegada de la res ó reses del reclámame. 

I(> E l asentista cobrará por cada cabeza de carabac 
que mate cualquier p i r l ieu la r cuatro re-des fuertes y el 
cueto ; por cada res vacuna ti es reali-s y el cuero; y 
por cada cerdo dos reales; debiendo estar sujeto dicho 
asentist ' , en lo relat ivo á carabaos y teses vacunas, á 
lo que previenen I .s disposiciones comprendidas en el 
capi tulo 3 . e dei Heglamento para la marcación, venta 
y ni .tatiz* del ganado mayor, aprobado por Real urden 
de 10 de Agosto de loQ¿, iDunJado cumpl i r por Su-
peúor Dcc ie to de 20 de Noviembre s iguiente, y pu
blicado en la Gaceta u j ic ia l n íuu. 27 ) de 3 de D i c i e m -
bte <lel mismo uño, cuyo capi tu lo 3 . del citado l l e -
glai i ic i i to, se inserta á continuación para el debido co
nocimiento. 

C A P I T U L O 3. ? 

JJe la mulu i isa de ¡/uñados. 

ART. B3. \M mandado en los ai l ieu los ti. s y 7. = , rusptclo 
á poderse •napréndei vanos anhna les en un soio documontu, 
M> oniieiide, poi regia geuei.d, solo paia MI cOMseivauion, puc-
s1 la liasmi-ioii de las niisinos fuere con deslino á la iiialanza 
y COasomo, cada aunnal será preMIltádo oíl el matadero con 
un. ' documeuto. 
. L'iiifndo viniero una i'iarlida do ganado con destino escht-

slvo a l a ' inalmi/.a en .'«la (.'upiuil, solo en este cuso podián 
ser conipiendidas dotló mas leses en nn docuiiieiito; pelo si no 
se nialaivn todas á la ve/, el veedor del matadero pnldico 
liará ' l a anulación cuiTi.-spomliente, bajo su responsabilidail, al 
dorso del ilocumenfo de cada una que se fiiere uiátandó, t o n 
eqnesion delallada de sus maleas 

• ^IIT. 24. >vián admitidos los docmnciuos en uno y otro 
¿•faso, iiiarianu-iile en Manila, y seniaiialmente en las provii:-

^ias .á- los Gefes respectivos de ella», con una relación dulas 
teses inaladas, á las cuales hagan refereucia ios documentos 
t'nando en Manila no huyesen sido uuierus tolas las roses 
••omjnendiilas en un doi nmeiilo, se hará menciun dei iionilnc 
del tralieanle, ó ganadero en cuyo poder queda este, quien 
deberá presentarlo en el lériuiuo do quince días, para que lo 
sea recogido .y so lo espida otro correspótidíento á la res ó 
reses, aun vivas, de las que mencione aquel. 

AKT. 25 Se piohibe la matanza de carabaos, nuichos ó 
In-mbras, ,qne sean útiles á la agncnltma. 

Cnando iilgitno so inutdiaare por cualquier accidente ó por 
v.Jez, deberá el dueüo preseutarlp en el tribunal del pueblo, 
para que el juez de ganados y gobernador, i l lo, con testigo» 
acompañado», autorizen la matanza y venta do la carne de la 
res, sino fuere esto iiiconvenionte á la aalud páblica. Cuando 
el dueño del carabao inúti l no lo pudiere conducir frente al 
tribiliiál del pueblo, dará pane al juey, do ganado», quien do 
acuerdo con el gobernadorcillo, dispondrán el reconocimiento como 
mejor pueda hacerse, y siempre con publicidad. Két todo caso, 
v lecogieudo el docuinento de pmpiedad, darán al dueño del 
carabao una papeleta que iicredile la aulorizacion paia ma
tarlo, y lu enal neyaiá i sienqne que no Inua bustante mo
tivo puta declararlo inút i l . 

Los carabaos cimarrones ó montesés que fueren cazado-, 
serán con preferencia amansados pata el trabajo; más en el 
caso do destinarlos al consumo, los quo los cogieren, darán 
precisamente conociuiiento al gobcr.iadorcdlo y juez do ga
nados, que podrán autorizar la iiiatanza con publicidad. 

Los c o m í aventóles á esto árlenlo pagaran una milita de 
quince á veiniieinco pe»os, la mitad en papel y la otra mitad 
en dinero para los aprehensoros y denunciador. Kn caso do 
¡nsokeiicia, sufrirán uu dia de trabajos pnblicos por cada me-

.dio peso que no paguen. 
Aur 2fi. Se prohibe liasia nueva disposición la matanza 

do roses l ac i n i as hembra", ni aun bajo los conocidos pretes-
los , deque sen estériles, machorras ó viejas, á no ser.en provecho 
eschisivo de sus dueños, en cuyo caso pedirán esto» la com
petente aulorizacion al gobernadorcillo y juez de ganados 
quienes se cerciorarán antes de que la res es vieja, estéril 
ó se halla inút i l , negando la autorización para matarlas, sino 
inediavo alguna de estas circunstancias, Cuando se presenten 
doyistas en el matadero de Manila, será necesaria autoriza- 1 

clon del Conc-gidor, previo reconocimiento público por peritos. 
Los contraventores paguran la misnid niiilta marcada en el 

articulo anterior y con la aplicación repetida, 
AHT, 27. Los juecos de ganados do los pueblos, son los 

encargados de vigilar en lo» mataderos el ciiinpliiuienlo de 
los cuatro artículos que' proenden, y serán caafigafloa con las 
mismas penas que los iní'raclorcs, si por su culpa ó descuido 
S'1 (áltate á ello.- Bn Manila lo será el veedor. 

17. N o se permite matar res alguna, cuya propie
dad i i legit ima procedencia no se acredite por el i n 
teresado con el documento de que tratau los párrafos 
pr imero y segundo d d n r t i ' u l o I . 3 , capi tulo 1. 5 del 
reglamento, sobre trasmisión de la propiedad del ganado 
mnyor, su m ircacion y ni i tanz i p i ra el consumo, npro-
b ido por la Real orden citada en la unlerior condición 
de e-te pl iego. 

18. E l contrat ista, bajo la mul la de dos peaos, no 
podrá impedir que se maten reses en todos los pue
blos de la comprensión de su conirata, con tal que se 
sujet n los matadores 6 matarifes á las condiciones es
tablecidas, y á los derechos del arr iendo. 

19. N o po Irá niiiturse res alguna en otro sitio que en 
los destinados al efecto en todos los pueblos por el 
asentist i : á los que lo verit iquen clandestin <meiite, ó 
fuera de los sitios referidos, se les impondrán derechos 
dobles á beneficio del usenlista en la forma siguiente 
U n peso y el enero por cada res de carabao; seis reales 
y el cuero por ca la res VHCUIIÍI, y cuatro reales por 
cada cerdo; si hubiese ocultado los cueros, abon i r4 cuatro 
reales por cada uno. 

20 . L a autoridad de la provincia, del modo que juzgue 
iu->s conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego 
de condiciones toda la publ icidad necesaria, á l io de 
que nadie alegue ignorancia. 

2 1 . N o se entenderá válido el contrato hasta que no 
recaiga en él la aprobación del Excmo. S r . Superintendente 
del ramo. 

22. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de 
los bandos, queda sujeto el contral isU a 1 is disposiciones 
de policía y ornato público que le comunique la au* 
to i idad, s iempie que no eslén en contravención con las 
cláusulas de este contrato, en cuyo e s o podrá representar 
en fohtM legal lo que á su derecho convenga. 

•2:i. E n vista de lo preceptuado en ki Real orden de 
18 de Octubre de 1858, los representantes de lo» P ro 
pios y Arbi t r ios se reservan el derecho de rescindir este 
Contrato, si asi convenie-e á sus intereses, previa la 
indemnización que marcan l i s leyes. 

24 . E l contratistn es la persona legal y d i rec lamenie 
obligada. Podrá, si acaso le conviniere, subarrendar el 
a t l í i r i o ; pero entendiéndose siempre que la Admin is -
trucion no contrae compromiso alguno con los subar 
rendadores, pues que de todos los perjuicios que por tal 
subarriendo pudieran resultar al arb i t r io , será responsable 
única y diré lamente el contratist-i. Los subírendndores 
quedan sujetos al fuero común, porque su contrato es 
una obligación particul r y de interés puramente p r i -
»«do. En el e s o de qu1: el contratista nombre sub
arrendadores, dará inmediatamente cuenta al Gefe de la 
provincia, acompañando una relación nomin I de ellos 
para solicitar y obtener los respectivos títulos. 

25 . Los gastos de la subasta y los que se or iginen en 
el otorgamiento de | i escritura, asi como los de las 
copias y testimonios que sea necesario sacar, serán de 
cuenta del rematante. 

26. Cuando la fianzi consista en tincas, además de 
lo establecido en la condición 6. ' , deberá acompañarse 
por dupl icado ^el plano de la posesión de la tinca ó 
fincas que se hipotequen como fianza. 

27 . Cualquiera cuestión que se suscite sobre enm-
Blimiento de este con'.mto se resolverá por la ría con
tenciosa administrativa.a—Manila 18 de M a y o de 18*53.= 
El Di rector , P Or t i ga y Rey. 

Modelo de Propo icion. 

D. . . . vecino de. . , . ofrece tomar á su cargo, por 
término de tres años, el arriendo de los derechos de 
la matanza y l impieza de reses de la provincia de Le i te 
por la cantidad de. , . . peso* . , ) anuales y con en
tera sujeccion al pliego de condiciones publicado en el 
número. . . de la Gaceta del dia. . . del que me he en
terado debidamente. 

Acompaña por léparaqo el documento que acredi ta 
haber depositado en. . . . la cantidad de cienlo cincuenta 
pesos. 

Fecha y firma. 
Es co[y\ ', J i y o i e P u j a d a . 0 

Por providencia del S ' . Alca'de mayor p imero de 
esta provincia, recaída en los au!0 j ejecutivos seguidos 
por D . M igue ! Ocheco, confia D . Domingo V i l la -
~eñor, se sacará de nuevo a pública subast i con la 

aja del tercio de su ava úo la casa de cal y canto 
ita en la ca'le de la Solana núm. I I , en los dia* 9, 

10 y 11 del préseme jnes de 9 á 2 de la tarde, y 
en los estrados del Juzgado, t u y a finca se halla ava
luada en $ 6375 y con la dicha baja del tercio queda 
redne do á cuatro mi l doscient 8 y c im l ienta pesos, 
que seiv i iá de t ipo para la venia admi ' iénd .se propo
siciones en los dos primeros dias y en el ú l t imo se 
ver i l icaui el remate en el mejor postor . 

Es i r iban la del Juzgado p ' imero | de Mani la 2 a de 
Ju l io de 1 8 6 3 . = Estenis/ao l 'elazq'tez. 3 

Por providencia tlei Juzgado segundo de esta pro
vincia, dictada en los autos ejecutivos que há pro
movido el albacea testann ntario del finado D. Prudcn 
ció de Santos, contra I) Antonio L. Barreto sobre 
pago de pesos, se sacara Üé nuevo á subasta la barca 
llamada Iba, que se halla aun en el astillero de la 
provincia de Zambajes, bajo el tipo de diez mil pe
sos, cuyo acto tendrá lugar en los estrados de este 
Juzgado, en los dias 1 i . IT) y 16 del actual, ad
mitiéndose en los primeros, las proposiciones que 
se hicieren, y en 61 úli imo se hará el remate en 
el mejor postor en horas de diez á dos de la tarde, 
pudiendo, los que quieran, enterarse del inventario 
de los enseres del buque, tomar las noticias que les 
convengan en la Escribanía del que suscribe, donde 
desde esta fecha queda de nianiíiesto .Binondo S 
de Julio de 1863. =Fel ¡ . r C. A r a u l l o . :\ 

Por providencia del Juzgado segundo de fecha de 
ayer, recaída en la causa núm. 1805, seguida contra 
A nbrosio Kamirez por hurto, se cita de comparecencia 
en dicha Alcaldía ó en la Escribanía del que suscribe, 
á Agapilo Runos, cochero (|ii£ fué de D. Acisclo 
de Sierra, por el término de nueve dias para declarar 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar. 

Tondo 1.= de Julio de 1 8 6 3 . = / W / - o M . 
C o m u n j i . 3 

7 ^ SKgmii. 
CORREGIMIENTO DE LA M. N. 

DK MANILA. 
Y S. L. CIUDAD 

Relación de las obras públ icas ejecutadas en la an te r io r 
semana en el te r r i tm io munic ipal . 
1 S E C C I O N quo comprciiile el arrabal de Binomio y nitio 

de Arrocero?. Los trabajadores de la misma se han ocupado en 
llnipíar 180 varas de largo de las cunetas de las calles de la 
Escolta. 

i * SECCION que comprende los arrabales de Stn, Cruz, Qniipo 
y S. José. Los trabajadores do la misma se han ocupado en torra-
plonar varios bachea en la calzada do la Concepción. 

¡i.* SECCION que comprendo loa arrabales de !>. Miguel v 
Sampaloc. Los trabajadores de la misma se han ocupado en des
montar 60 varas de largo y cubrir 0 baches de grandes dimen-
ciones en la 2.* calle do !». Antón del arrabal de Sampoloo. 

4.» SECCION que comprende el arrabal de Tondo. Los tra
bajadores de la misma se lian ocupado en quitar los eBrombros 
que existían en el puente de 7i ln y en cubrir 0 baches de gran
de» dimensiones en la calzada do Caloocan; han preparado y acarreado 
materiales para dichos trabajos. 

Manila 90 de Junio de lH0:5. = ''(<mas. 
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